
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 
Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fusagasugá, 26 de octubre de 2022 

 

RADICADO: 2022 00323 

 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial, se dispone:  

 

La respuesta de parte de la Dirección de gestión Humana de la Alcaldía de 

Fusagasugá, agréguese al expediente para que obre en autos y póngase 

en conocimiento de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE  

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  
 

 

JS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

octubre del 2022 

Firmado Por:

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co


Johanna  Gualteros Gil

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Fusagasuga - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 902295f7acdd7439e3b3192a1cdcb5bc0ce6f9f1effc273e2dc63d03fabf697a

Documento generado en 26/10/2022 04:25:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


